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En 1882, dadas las riquezas del suelo del lugar, se comenzó a trabajar la tierra y se formó una sociedad anónima, que fue representada en Bs. As. por los señores Ernesto Bunge y Jorge Born. En el mes de agosto, la empresa colonizadora, por intermedio del Señor Eduardo Schiele, compra 20 leguas de tierra, conocida por "el campo de los ingleses".
A estas tierras llegan 60 colonos, en su mayoría procedentes de Baradero, provincia de Bs. As. y otros pobladores del viejo mundo: suizos, franceses, saboyanos, belgas y algunos italianos y españoles. Al llegar los primeros colonos se les entregó un lote de 168 hectáreas, herramientas y elementos de labranza, animales y semillas.
El 28 de enero de 1888 Don Eduardo Schiele efectúa legal presentación ante el Gobierno de Entre Ríos solicitando la aprobación del trazado y fundación de la colonia y pueblo.
El 14 de marzo de 1889 a través del expediente nº 712 y folio 50 del Ministerio de Gobierno se aprueba por Decreto la Fundación y el trazado para la colonia y Villa San Gustavo, en la provincia de Entre Ríos.
La planta urbana fue dividida en 405 cuadras con un total de 648 hectáreas las que fueron reducidas a 210, quedando de esta manera conformado el perímetro urbano de este pueblo llamado "San Gustavo" en homenaje al agrimensor Gustavo Schnoekens.
Las primeras viviendas eran ranchos de paja y las casas de mampostería, la tierra para la construcción se la obtenía de las orillas del arroyo Estacas, y en su mayoría contaban con huertas y jardines.
El pueblo fue creciendo y se instaló un importante molino harinero donde funcionaban grandes talleres con maquinarias a vapor destinadas a la reparación de talabartería con una sección de zapatería, una panadería, un hotel y restaurante; también funcionaron fábricas de ladrillos y carbón
El 15 de agosto de 2004 la Legislatura provincial sancionó la ley n.º 9582 aprobando el censo realizado y el ejido del nuevo municipio. El 4 de octubre de 2004 fue creado el municipio de 2ª categoría mediante el decreto n.º 4870/2004 MGJEOYSP del gobernador de Entre Ríos, sustituyendo a la junta de gobierno existente hasta entonces.
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Es importante destacar que en San Gustavo, nació el conscripto Anacleto Bernardi de la Armada Argentina, quien murió heroicamente el 25 de octubre de 1927 en el naufragio del barco Principessa Mafalda en las costas de Brasil.
Todos los 14 de marzo, la comunidad de San Gustavo se prepara para celebrar su tradicional fiesta aniversario; pero en esta oportunidad el festejo, por sus 135 años, se realizará el próximo 26 de octubre. Ese fin de semana, el pueblo conmemorará un año más de su fundación con la presencia de artistas reconocidos, entre ellos la Banda de la Policía de Entre Ríos, y una gran feria de emprendedores y gastronomía. 
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Por este motivo, considero oportuno declarar de interés legislativo y cultural este evento local tan importante para la comunidad de San Gustavo y alrededores, ya que este nuevo año nos invita a vivir, disfrutar y celebrar un aniversario más de este pueblo en desarrollo y constate crecimiento; nos invita a visitar esta localidad, y a ser parte de su historia y su comunidad.  
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
DECLARA:

PRIMERO: Declarar de Interés Legislativo y Cultural la “Fiesta Aniversario” de la ciudad de San Gustavo a realizarse el día 26 de octubre del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, Dpto. La Paz haciendo homenaje al 135 aniversario fundacional de la ciudad que se conmemora el 14 de marzo.
SEGUNDO: Comuníquese al Municipio de San Gustavo.
TERCERO: De forma.
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“Aqui naides es mas que naides”




